
Señores Acc¡ontstas de
KiLBANE S A
Cludad

Estimados Señoaes Accionistas:

Para dar cumplirnienio a lo drspuesto en la Ley de Compañias en ñ-r calidad de
Comisario Princlpal rnformo a ustedes que he revrsado los Estados Financieros de la
compañia KLBANE S. A. co..espondientes al ejercicio eco¡ómico del año 2013. El
examen fue paacltcado de aclierdo a las nornalivas en matefla socielana y tnbutaaia,
incluyendo aquell¿s pruebas de los libros y documenlos que sustentan la Contabilidad
y olros procedimientos de verifcación que consideré necesarios con las circunslanclas
Una vez efecluados los análisis y revlsiones procedo a informaa lo sigutente

Las cifras contenidas en el Estado de Situación y en et Estado de Resultados
soñ fiel reflejo de los.egistros contables.

. Los Administcdores de la compañÍa cumpleñ con las nomlas legales y
estatulanas. de rgual manera con ias aesoluciones emi|das por b J¡nta de
Accionistas.

Los libros de actas y acciones están actualtzados: la correspondencra
comprobanles y regiskos contables se llevan y archivan de confoamidad con las
disposlctones legales para el efecto
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Los procedimienlos operativos y de control inlerno están dlseñados de acuerdo
a las necesidades de la compañia y se cumplen adecuadamenie con sus
objetivos

. La cuslodia de los brenes de lá compañía o de teaceros tienen la vigilancia
cLrdado y mantenimienlo necesarios

En el año 2013 la compañía no realizó actrvidad álguna que le permita obtener
iñgresos

. Qu ero dejar conslancia de mis agaadecimieñlos por la colaboracón recibida de
paate de los administradorés para la revisión y veriflcáción documentaria prevro a
la elaboración del paesente infoame

diciernbre del 2013
eslados que fueron

En ml opinlón los Estados Financreros de KILBANE S. A a 31 de
son confiables y presenlan aazonablemente su posición frnanciera



elaborados conforme a as normas y práctlcas contables

Superlntendencia de Compañias apllcadas unifoÍner¡ente

De los señores socios

Aienian'rente.

COIV]ISARIO PRINCIPAL

y a las establecidas Por la

Silv¡a Alta

/..


